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1er CONCURSO ESCOLAR DE DIBUJO 
“LA MIRADA VERDE” 

 
 

La DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, a través de su centro de educación y 
sensibilización ambiental NATURIA, y con la colaboración de EL CORTE INGLÉS  
organizan el 1er CONCURSO ESCOLAR DE DIBUJO “LA MIRADA VERDE”. 
 
Al convocar el presente concurso se pretende impulsar la participación de los niños en 
una campaña que nos permita descubrir la riqueza e importancia de las zonas verdes  
que nos rodean en el ámbito municipal de nuestra ciudad.  
 
BASES 
 
1. PARTICIPANTES: 
Podrán participar los niños de 2º y 3er Ciclo de Educación Primaria, a través de sus 
centros escolares. 
 
2. OBRAS: 

� Cada participante presentará un dibujo con su visión particular de los espacios 
verdes que existen en la ciudad de Valencia. 

� Los dibujos pueden referirse tanto a una visión global de las zonas verdes del 
término municipal como a la de un jardín o parque en concreto. 

� Los dibujos deben ser inéditos y no haber sido premiados en otros concursos. 
� No se aceptarán dibujos de las personas participantes que no sean las autoras 

de los mismos o que no sean de su propiedad. 
� Los dibujos deberán realizarse en la hoja que se envía adjunta a estas bases, 

imprimiéndola en un tamaño DIN A4, con los datos identificativos del alumno 
que aparecen en dicha hoja cumplimentados correctamente. 

� Los dibujos podrán ser realizados con lápices de colores y/o rotuladores. 
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3. PRESENTACIÓN DE TRABAJOS: 
3.1 Plazo 
El plazo de recepción de los trabajos se iniciará el 15 de Diciembre de 2011 y 
finalizará el 1 de Febrero de 2012. 
3.2 Lugar 
El Ayuntamiento de Valencia, como institución organizadora de este concurso, será el 
receptor de los trabajos, que deberán ser presentados en la siguiente dirección: 

Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje 
C/ Antonio Suárez, nº9 46021 - Valencia 

3.3 Documentación e identificación 
� Cada centro escolar deberá enviar los dibujos de sus alumnos agrupados por 

cursos, remitiendo los trabajos de cada curso en un sobre diferente (ejemplo, 
3º de Primaria, un sobre; 4º de Primaria un sobre; 5º de Primaria un sobre; 6º 
un sobre). 

� En cada sobre se adjuntará, junto a los trabajos de los niños y niñas, el 
formulario de inscripción que figura más abajo, debidamente cumplimentado.  

 
 
4. JURADO 
Se formará un jurado constituido por tres vocales, presidido por el Concejal-Delegado 
del Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible o por la persona en quien él 
delegue y un secretario de la Administración municipal o por la persona en quien él 
delegue. 
 
La composición del jurado será la siguiente: 
Presidente: D. Ramón Isidro Sanchis Mangriñán, concejal Delegado del Área de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del Ayuntamiento de Valencia, o la persona 
en quien él delegue. 
Secretario: D. Hilario Llavador Cisternes, Secretario del Ayuntamiento de Valencia, o 
la persona en quien él delegue. 
Vocales: 
- Dña. Ana Viciano Pastor, jefa del Servicio de Jardinería del Ayuntamiento de    
Valencia 
- D. Agustín Moreno, director de la Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje 
- Un miembro en representación de El Corte Inglés 
 

Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de los asistentes, dirimiendo, en 
caso de empate, el voto del Presidente. 
 
5. FALLO 
Los Premios se fallarán una vez cerrado el plazo de presentación de los trabajos. 
 
El fallo del jurado se comunicará a los ganadores del concurso. También se hará 
público en la página web de NaTuria, www.naturia.info. 
 
La selección de las personas ganadoras será a discreción del jurado y su fallo será 
definitivo e inapelable. El Jurado se reserva el derecho de declarar desierto todos o 
alguno de los Premios por considerar que los trabajos presentados no satisfacen las 
condiciones que, a juicio del propio Jurado, deben tener los trabajos que se presenten 
para ser distinguidos con dichos premios. 
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6. PREMIOS 
Se otorgarán tres premios a los mejores dibujos, que consistirán en 1 reproductor 
mp4 y 1 lote de material de dibujo para cada uno de los ganadores. 
 
Únicamente se tendrá derecho a un premio por persona autora.  
 
Asimismo, se elegirán 20 dibujos finalistas, cuyos autores serán premiados con un 
Diploma. 
 
Del mismo modo, todos los centros participantes recibirán también un diploma 
conmemorativo. 
 
 
7. ENTREGA DE PREMIOS 
La entrega de los Premios se llevará a cabo el 17 de Febrero de 2012, a la hora que 
se indicará a los participantes en el momento oportuno, en el centro de educación y 
sensibilización ambiental NaTuria, dependiente de la Delegación de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible del Ayuntamiento de Valencia. 
 
Entregarán dichos premios el concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible del Ayuntamiento de Valencia, Excmo. Sr. D. Ramón Isidro 
Sanchis Mangriñán; y una persona en representación de El Corte Inglés. 
 
8. EXPOSICIÓN 
Con todas las obras participantes se realizará una exposición en el centro El Corte 
Inglés de Nuevo Centro, con una duración del 21 de Febrero al 3 de Marzo de 2012. 
 
 
9. PROPIEDAD: 
Las obras premiadas y finalistas en el Concurso pasarán a ser propiedad del 
Ayuntamiento de Valencia, que podrá hacer uso público de las mismas y siempre 
mencionando la persona autora. 
 
La participación en el Concurso conlleva la cesión por parte de las personas 
participantes a favor del Ayuntamiento de Valencia de los derechos de reproducción, 
distribución y comunicación pública sobre las obras fotográficas, siempre citando la 
procedencia y la persona autora.  
 
La organización del Concurso queda eximida de cualquier conflicto de publicación o 
utilización de las obras presentadas y de los que pudieran derivarse. 
 
10. NORMAS FINALES: 

� Cualquier duda en la aplicación de estas Bases será resuelta por el propio 
jurado de los premios. 

� La participación en el Concurso supone la conformidad y aceptación de las 
bases. 

� Las personas participantes que no cumplan con cualquiera de los requisitos 
indicados en esta convocatoria serán descalificadas. 

� Cualquier circunstancia no prevista en las presentes bases será resuelta por la 
organización del Concurso. 
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FORMULARIO PARTICIPACIÓN: 

Centro: 
Dirección: 

 
 
 

Curso:  
Nº dibujos 
presentados:  

Nombre  
Tutor/a:  

Teléfono: 
 
 

 
Fax: 
 

 
 

Correo 
Electrónico
:: 

 
 

 
 

DECLARACIÓN 

Que, a todos los efectos, la persona que figura como tutor/a, declara que son ciertos los datos 
aportados en el presente informe y será la persona de contacto para cualquier comunicación 

que sea necesaria.  Se adjunta a este formulario los trabajos correspondientes. 

En .................................., a ....... de ............................ de 20 …… 

Firma 
 
 
 

 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de carácter personal, los participantes 
consienten de modo expreso la inclusión y el tratamiento de sus datos personales por parte del Ayuntamiento de 
Valencia en un fichero de datos de asociados debidamente autorizado. La recogida y tratamiento de los datos se realiza 
únicamente a efectos de cumplimentar todos los trámites necesarios para la participación de los interesados en el 
presente concurso. 

 
 

            


